
PUEDES APRENDER

Ejecución de Penas, es una de las especialidades que tiene
disponibilidad del servicio todos los días hábiles del año, esto te
permite avanzar más rápido para cumplir el tiempo de la Judicatura.

✓ Libertad Condicional
✓ Prisión Domiciliaria (art. 38 G , art. 

38B, Madre – Padre Cabeza de 
Familia, Grave Enfermedad)

✓ Redención de Pena
✓ Rebaja de Pena
✓ Suspensión Condicional de la 

Ejecución de la Pena

✓ Rebaja de Caución
✓ Acumulación Jurídica de Penas
✓ Extinción de la Pena
✓ Permiso de Hasta 72 Horas
✓ Rehabilitación Derechos y 

Funciones Públicas

Conocimiento Potencial

Habilidad

Entrenamiento Apoyo

¡CUENTA CON NOSOTROS!

Meta

Te Esperamos en el  Palacio de Justicia Ibagué, OF 501 


